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GRUPOS DE TRABAJO O PONENCIAS

La Comisión Institucional, de Desarrollo Estatutario
y de Régimen de la Administración Pública, en su reu-
nión celebrada el día 30 de marzo de 2004, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO: CREACIÓN GRUPO DE TRABAJO.

Expte.: 6L/GP-0003 -0601050-

Autor: Pleno del Parlamento de La Rioja.

1.1. Grupo de Trabajo específico para estudiar el
desarrollo del artículo 5.2 del Estatuto de Autono-
mía de La Rioja.

ACUERDO:

En la sesión de la Comisión de referencia se acordó
la creación de un Grupo de Trabajo específico que estu-
die el desarrollo del artículo 5.2 del Estatuto de Auto-
nomía de La Rioja, de lo que se da publicidad en el Bo-
letín Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 31 de marzo de 2004. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

La Comisión Institucional, de Desarrollo Estatutario
y de Régimen de la Administración Pública, en su reu-
nión celebrada el día 30 de marzo de 2004, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO: DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL GRUPO

DE TRABAJO.

Expte.: 6L/GP-0003 -0601050-

Autor: Pleno del Parlamento de La Rioja.

1.2. Grupo de Trabajo específico para estudiar el
desarrollo del artículo 5.2 del Estatuto de Autono-
mía de La Rioja.

ACUERDO:

En la sesión de la Comisión de referencia se acordó
que el Grupo de Trabajo quede integrado por seis
miembros, siendo designados:

Por el Grupo Parlamentario Popular:
D. José Miguel Crespo Pérez.
D. Luis Fernández Rodríguez.
D. David Isasi García.

Por el Grupo Parlamentario Socialista:
D. Félix Caperos Elosúa.
D.ª María Idoya Tomás Zabalza.

Por el Grupo Parlamentario Mixto:
D. Miguel María González de Legarra.

La designación se publicará en el Boletín Oficial del
Parlamento de La Rioja.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 31 de marzo de 2004. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.
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